
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno (2021)1 

   

 

Expediente 005 2021 – 00189 00 

 

Téngase por notificado al demandado CARLOS EDUARDO MARENTES, del 

auto que libró mandamiento de pago, de conformidad con lo normado en el 

artículo 8º del Decreto 806 de 2020, teniendo en cuenta la documental aportada 

por la parte actora. 

 

Dado que hay acuse de recibo el 2 de junio, la notificación personal se surtió 

efectivamente el 4 de ese mismo mes, corriendo los términos para presentar las 

defensas del caso desde el 8 de junio de 2021. 

 

En este sentido, téngase en cuenta que dentro del término de ley, no se presentó 

excepciones de mérito.  

 

Una vez en firme esta providencia ingrese nuevamente al despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA 

 

 

 

JDC. 

 
1 Estado electrónico 115 del 27 de agosto de 2021  
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